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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO QUE DEVUELVE LA DEMANDA 
 

La presente demanda ejecutiva laboral promovida por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  en contra de LOPEZ ANGEL 

ALVARO JOSE FRANCISCO C.C. 1017185924, a pesar de haberse aportado Formulario  

de Solicitud de  Vinculación No.  8515778 del señor Álvaro José Francisco López Ángel que 

acredita la manera en la que se obtuvo la dirección física a la que se remitió el  requerimiento  

con  el  cual  se  constituyó  en mora al demandado, se requiere a la parte actora para que 

indique si existe Certificado de Matricula Mercantil del señor LOPEZ ANGEL ALVARO 

JOSE FRANCISCO C.C. 1017185924, y en caso de ser así para que lo aporte. Para ello 

se concede un término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

Juez 
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